
de»'

elA<

lie Lim

PUNTO DE SUSG^C^

Miércoles 4 de Septiembre de lOOT

se ZAS AS OS A

<:. :aAdn.lnl9tr»ción del Bo z .z t ín , sita en 
(lácrenla de la Casa-Hospicio de Miseri- 
;:iia.

Lia «u6er:peioneg de fuera podrán hacerse 
•ritiendo au tap->rt3 en liberna del Tesoro 

itra de fácil cobro.
O pago de la suscripción adelantado.
Lacomapondeneia se remitirá franqueada 

l  íagenu de dicha imprenta.

IÍM. 210

F8ECI0 SJE SüSCSEPCiéR

Se- pk s l t á s  a l  A*o-rxTM5jmc 45
Los edictos y anuncios obligados al s»go 

de inserción, 5» céntimos de peseta por ¡insa.
Las reclamaciunes de ndmcros ts M?&S 

dentro de los cuatro días inmediatos A la fecha 
de los une se reclaman; pasados éstos, ia .A d
ministración sóio dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pésete ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

:STE PERIÓD«CO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DO^mOÜS '

Jeyee obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 

o ®uÁ'romalR'aci6n, si en ellas no se dispusiese otra 
^diSpM)c¡on'' a6, Gobierno son obligatorias para la capi- 

nii desde que se publican oficialmente en ella, y
TíilnH. n ,8 después para los demás pueblos de la misma 3T1MU. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

Incceüata nonte que loa señores Alcaldes y Secretarles reci
ban eíte Bo l b t íh  Of ic ia l , dispondrán qua se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta al recibo del 
siguiente. ,

Los gres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar loa números de este Bo l e t ín , coleccionarlos 
ordenadaiiiánr/* nara en encuadernación, que deberá vertficaree Al 
final de cada semestre.

S ?AWE OFV .
xiI101 '
,5 'itSl6ls¡8ia e.WE.10 DE 8ii9IÍTfl¿$
Bobrí< 88 Mu . t ,
arre?-' «l Rey Don Alfonso XIII, la Reina 

H-io el En86nÍA (<!• D- §•) Y sa Augusto 
üj r ^ctpe de Asturias, oontinúan sin nove- 

DeT 8U importftnte salad.
*' ^aefioio disfrutan las demás personas 

. UgQst^ ^al Familia.

2Í

(Gacela 2 Septiembre 1907).

SECCION SEGUNDA

CIVIL 5$ n ¡¡E aUílU

posición primera de la citada f<eal orden.
En el preciso término de diez días, los 

Alcaldes de los pueblos donde exista Junta 
remitirán á este Gobierno un estado de los 
individuos que la forman, detallando con 
minuciosidad la fábrica, taller ó explota
ción que tengan los patronos y á la que 
pertenezcan los vocales obreros.

Zaragoza 3 de Septiembre de 1907.—El 
Gobernador, Juan Tejón y Marín.

; J600ciado 2.°—c ir c ul ar es
aeran rnuc^10s l°s Municipios donde se 

la Junta local de Refor-
"**er ni ex 7 d Pesar de no existir fábrica,
' '^eros otac^n Que requiera patronos 

pl^< ••acto cum^r3*".^0 a l0s $res* Alcaldes den 
* J Misterio j lrn^ent0 a la Real orden del

1 de 18 Gob190'' '^tode l a Gobernación, fecha 3 de 
ha|iPn^?d invaliden las Juntas que 

en normad

Cumpliendo lo dispuesto en la Real orden cir- 
oular del Ministerio de la G-obernaoión, fecha 2 de 
Julio, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , número 158, 
de 5 del propio mes, las Juntas locales de Refor
mas Sociales remitirán á este Gobierno, en el 
plazo de tercero día, clasificación de las industrias 
y labores en las que, á su juicio y conforme al nú
mero 2.° del art. 5.° de la ley de 13 de Marzo de 
1900, deba ser prohibido el trabajo de los menores 
de dieciséis años, por razón de insalubridad ó de 
peligro; en la inteligencia, que si no cumplen este 
sci vicio en el término indicado, impondré á los 
re. pectivos Alcaldes el máximum de la multa que 
determina el art. 181 de la ley Municipal.

Zaragoza 3 de Septiembre de 1907.—El Go-
_c . , । bernador, Juan Tejón y Marín,a*» con arreglo á la dis- ¡ ------
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Caza.
üplamAn nominal de las licencias de uso de armas

I 
, caza,

NOMBRES PUEBLOS FECl
oesca, para cazar con reclamos de perdiz, hurones, gál
eos v podencos, concedidas por este Gobierno de provin
cia,‘durante el mes del Agosto último, y que se publica 
de conformidad con lo dispuesto en la prescripción se
gunda de la Real orden de l.6 de Julio de 1902.

Ramón Grasa E
José Ventura l
José Aloras E
Octavio Buil 1
Severiano Corrales
Lorenzo Ibáñez
Andrés Hoyos , 
Fulgencio Bagues I

gea l
dem 
elchite 
abuencá 1
uévalos

¡ 3Agt' 
^3 \

3 .
3 > 

).3 . 
) 3 ,

3 > 
y 3 .

3 > 
13 .

3 . 
0 3 > 
3 3 . 0 3 > 
0 3 > 
0 3 . 
0 3 i 
0 3 . 
G 3 . C 3 . 
0 & ' 0 ñ . 
0 5 • 
0 ? 1 C D . 
0 6 • 
C 3 ' 
c ; 
c 
c c 0 1 
0 ? 1 
C = ‘ 
0 ? ’ 
c;?1 
c ? ' 
G '

c 
c c i 
c - c t

c ;, 
c - 
c ' 
c - Gi , 
C '

0 i 1 
glí' 
c1;: 
° j1

c: c :. 
ú 1 c ' ■ 
c • 01^ i 
Se' 

lí 
■ A . ' ¡c ; - 
c i • 
c 

|e '

NOMBRES PUEBLOS
2
> cu® _

FECHA
ilagón 
ovillas
aya na

Luciano Martínez C
Manuel Martínez 
Bonifacio Cuartero 
Benito Sanmartín 1
Juan Ornat 2
Francisco Zalla •
Emilio Zaro ■
Manuel Saterán 
Agustín Villabona 
Gregorio Samper 
Vicente Quintín 
Ramón Samper 
Cirilo Pérez 
Antonio Castro 
Alejandro Aguirre 
Florentín Baraza 
Martín Lara 
José María Lapeña 
Sebastián Gil 
Luis Vallino
José Ginés 
Amado Espatolero 
Juan Cruz 
Andrés Lacalle 
Vicente Serrano 
Antonio Azpaitia 
Julián Rodríguez 
J^ime Cendra 
Feliciano Agesto 
Pablo Oortínez 
Juan Salazar 
Agustín Domingo 
Manuel Pío 
Gaspar Crespo 
Francisco Pardos 
Basilio Sierra 
Manuel Cásanova 
Pedro Gracia 
Ramón Corcebán 
Valero Castillo 
Mateo Grávalos 
Ramón Marzo 
Sebastián Fraile 
Marcelino Piedrafita 
Mariano Cebrián 
Hipólito Sanz 
Fermín Marqués 
Mariano Conarro 
Benjamín Martín 
Jaime Monserrat 
Francisco Rico 
Miguel Segarra 
José Felipe 
Valero Contrasca 
Vicente Zueras 
Víctor Mendívil 
Jorge Gracia 
Simón Heredero 
Antonio Lázaro 
Jenaro Foncillas 
Pedro Calvo 
Dionisio Guajardo 
Pascual García 
Raimundo Zayas 
Tomás Martínez 
Modesto Jimeno 
Vicente Betes 
Constantino Ríos 
Feliciano Librada

alato rao 
dem 
lallén 
orja 
aragoza 
írries 
jorja 
'arazona 
jorja 
Bgea 
álagón 
Bgea 
jalatayud 
Zaragoza 
?inseque 
Zaragoza 
Torres de B. 
Alagón 
Zaragoza 
üicla 
Zaragoza 
Sos 
Tarazona 
Zaragoza 
Alagón 
Zaragoza 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Haio 
Lécera 
Gallar 
Zaragoza 
Idem 
Alagón 
Borja 
Casetas 
Binseque 
Magallón 
Tierga 
Zaragoza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sariñena 
Ainzón 
Belchite 
Calatayud 
Moyuela 
Zaragoza 
Idem 
Alhama 
Idem 
Contamina 
Calatayud 
Zaragoza 
Idem 
Idem 
Tarazona

0 
c 
C 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
A 
c 
p 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c p 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
0 
c 
c 
0 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
0 
c
c 
c 
c 
c 
c 
A 
c 
c 
c 
c 

1 0 
! C 1 c 

c
1 C C

1 Agt.°1907
1 » »
1 » »
1 » »
1 > »
1 « »
1 » >
1 » »
1 » »
I » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 > »
1 » »
1 > »
1 » »
1 » »
1 » »
1 > »
1 » »
1 » »
] » »
1 » •
1 > »
1 » »
1 » »
1 » »
1 > »
1 » »
1 > *
1 > »
1 » »
1 > »
2 > >
2 > »
2 » »
2 » »
2 » »
2 > »
2 > »
2 » »
2 » »
2 >
2 » »
2 > »
2 > »
2 » »
2 » »
2 > >
2 » »
2 » »
2 » »
2 > >
2 > »
2 > »
2 » >
2 » >
2 » »
2 » »
2 » »
2 » »
2 » »
3 » »
3 > >
3 > » 
3 > »
3 > »

Antonio Soleras l
Angel Vela 2
Aurelio Almech 
Marcelino Valle 
Francisco Vilella
Juan Anadón 
Joaquín Lario 
Julián Serrano 
Norberto Serrano 
Agustín Agustín 
Mariano Barrios 
Manuel Redrado

i Pascual Maine 
Carlos Carrillo 
Juan Antonio Jiménez

; Vicente Monclús 
' Juan Camera no 
i León Ríos

Narciso Ponte 
: Ricardo Vives

Matías Sanz
' Felipe Zueco 
i Victorio Martínez 

Valero Martínez 
José Gazón

i Pedro Anque 
Antonio Borruel 
Julián Aicega 
Félix Palomar 
José Bienzobas 
José Berna 
Bienvenido Guerrero 
Teodoro Celorrio 
Pedro Pérez
Saturnino Ormazabal 
Fermín Lalaguna

; Mariano Sánchez 
José Caro 
Manuel Soriano 
Juan Costero 
Prudencio Auré

• Celestino Sayas 
Orencio Pacareo

1 Matías Filial 
Rafael Cosculluela 
Melchor Cosculluela 
Salvador Palacios 
Esteban Muñoz 
Enrique Belío 
Julián Angós , 
Mariano Parroqué 
Tomás Cuartero 
Mariano Bagueres 
Apolonio García 
Pedro Mesouada 
Teodoro Polo 
Doroteo Aguado

i Eugenio Gaceo 
Ramón Tello

. Clemente Marcos 
Julián Pinilla

| José Miñana ,, 
i Mariano Sebastián । Faustino Jurado । Mariano Arbiol

Vicente López 
Baltasar Guerrero। Mariano Villuendas 

' Julián Victorio Mon
i toagudo

'arasdués 
aragoza 
dem 
dem 
dem 
Jaroca 
dem 
dores 
dem 
Jtebo 
Magullón 
Alcalá de Ebro 
Sigüés 
Zaragoza 
ídem 
Idem 
ídem 
[dem 
Zuera 
Uncastillo 
Ti.razona 
Idem 
Calatayud 
Luceni 
Alagón 
El Burgo 
Idem 
Albeta 
Borja 
Pedióla 
Zaragoza 
Atiza
Villamayor 
Codo 
Daroca 
Sigues 
Bgea 
Zaragoza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Daroca 
Idem 
Lúes i a 
Nuévalos 
Boija 
Malón 
Bardallur 
Epila 
Lumpiaque 
Castejón de v • 
Utebo 
Calanda 
Alagón 
Monreal 
Zaragoza 
Idem 
Idem 
Morata 
Zaragoza 
Villamayor 
Erla 
Calatayud 
Pedrola 
Zaragoza

¡Idem



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 387
5=-=, a

n o mb r e s PUEBLOS o FECHA NVKiBRES PUEBLOS 8
§•

FECHA

.-2iei García
Hernández 

LioAsensio 
i-;.!oo Arisón

¿ara goza 
Idem

c
0

8Agt.°
8 >

1907 Felipe Nogué 
Ricardo Ochoteco

Tarazón» 
dem

C
C

llAgt.’
14 »

1907

0 > ídem
Idem

c i
c I

8
8

» 
»

»
$

Pedro Aguarón 
Mariano Soler

Gradilla 
Zaragoza 
[dem

c 
c

14
14

* 
»

» 
»

3 > ViHanueva c 8 > » Agustín Labarta c 14 i »
3 । .<d  Moros

.. ni Gascón
Calatavud c 9 » Adolfo Grande Idem c 14 » »

3 ।
3 , Mallén

Aguarón 
Ídem

c 
c

9
9

»
»

»
»

Francisco Catalán
Mariano Laborda

Maella
Tarazona

c 
c

14
14

»
»

»

3 > c 9 > » Félix Lapetra Zaragoza c 14 »
3 i
3 » ,■>« Tejero 

;--:i5a Rodrigo
Borja 
ídem i

c 
c

9
9

»
»

» 
»

Julio Cruz
Manuel Tabuenca

Ainzón 
Borja

c 
c

15
15

> 
»

> 
»

3 > Zaragoza c 9 » » Gregorio A riño Zaragoza c 15 >
3 > Idem c 9 » » Dámaso Chueca Alagón c 16 > >
3 >
3 ) ídem c 9 » » Santiago Rodríguez Epila c 16 » >

Idem 0 9 > » Daniel García Urrea c 16 » »
3 * A riza p 9 )) » Narciso Roncal Epi la c 16 > »

i 3 *, Macael Gil Zaragoza c 9 » » Isidro Peguera Tauste c 16 » >
•i.-.! Martin Rueda c 9 » » Lorenzo Ruiz San Mateo de G. c 16 • »

1 1 -- í Navarro Zaragoza ¡ c 9 » » Francisco Lázaro El Frasno c 16 » >
1d ‘ Sed i les 0 10 » » Julián Sánchez Borja c 16 » *
1 0 1 ■■ t' Medianil Calatayud c 10 » Juan Albalate Cabañas c 16 > >

'no Coevas Azuara c 10 » Tomás ViHanueva Egea c 16 >
krt Aisa Las Pedresas c 10 > » Pablo Peribáñez Zaragoza c 16 » »
-vero Chóliz Luna c 10 » » Mariano Ara Idem c 16 » »
£) Arríela Tauste 0 10 )) » Francisco Blasco Idem c 16 • >

' > ‘•-ü ü o  Sancho Tabuenca c 10 » » Miguel Pirri Idem c 16 » »
1 6 । ^•«Guillén Utebo i c 10 » » Senén Martín Daroca c 17 > >

M irqués Zaragoza c 10 » Vicente Orera El Frasno c 17 » »
1 R i tnael Viar Zucra c 10 > » Daniel Navarro Bardallur c 17 » >

Araos Tabuenca c 10 » » Félix Ballesteros Luceni c 17 > >
■/•‘iCuartero Idem c 10 » » Román García Tauste c 17 > *

®1 Martínez 
¿-‘s Cuartero

Idem c 10 » » José Gureñat Zaragoza c 17 » *

‘ á 1 Idem c 10 » » Pedro Ruete Idem c 17 » »
D ' . 1!?«íd p, Hamos Madrid c 10 » » Julián Mafioli Idem p 17 » >

Gracia Zaragoza c 10 » » Mariano Bernal Ateca c 17 » »
:.!;^4Poi0 Idem c 10 » » Eusebio López Sádava c 19 » «

- ' . " ’-j Castillo Idem c 10 » » Marcelino Peribáñez Zaragoza 0 19 > »
5 ' ■ - '‘ino Marco. Idem o 10 » » Pedro Lavilla Idem c 19 > »

1 p,l™'0Leza Alcalá c 10 » » Cayetano de la Puente Idem c 19 > >
5 1 ^‘«Portera 
.Menares

Gallur c 10 » > Celedonio Aráiz Remolinos c 19 > >
5 '
6 '

Madrid 0 10 » » Francisco Mañero Pinseque c 19 » »
Piuseque c 10 » » Domingo Villuenda Jaulin c 19 »

6 ’ tillan 
:;'4 García 
S10 Morales

D Peirona 
-.".".yzquez 
í.'10 Bernal 
■/ ’^0 P^legrín A^^u^rvia

Tobed c 10 » » Enrique García Alcalá c 19 » »
■ 6 1 Benabarre c 12 > » Fernando Hueso Madrid c 19 > »

6 ' Orés 0 12 > » Roberto Casanova Tosos u 19 > >
6 ' Riela c 12 » » Agustín Albesa Magalión c 19 » a

16 1 Pedrola c 12 » > José Pemán Zuera c 19 » >
6 ’ Valtorres c 12 » » Felipe González Utebo c 19 » »

Alagón 
Tauste 
Zaragoza

c 12 > » Joaquín Ruiz Cuarte c 20 » >
6 '
6 '

c 
c

12
12

» 
>

»
»

Daniel Muniesn 
Pablo Jiménez

Utebo
Gallur

c 
c

20
20 >

» 
>

le' --•ate Idem c 12 » Ignacio Cardona Tauste c 20 » a
.6 1 Idem c 12 » » Fernando Gracia Luesia c 20 » >

6 ' ^'i®rgos 
firm^09

Idem c 12 » » Juan Pobes Zaragoza c 20 > »
Idem c 12 » » José Aparicio Idem c 20 » »
ídem A 12 » > Luciano Navarro Idem G 20 » »

^u.ln ^rono Cabañas A 12 » » Daniel Rodríguez Idem A 20 » >
La Almunia A 12 > » I Andrés A randa Idem A 20 » »

i Sástago p 12 > » i Guillermo Lázaro Cadrete A 20 » »
1 " ' Bodes Tarazón» A 12 » » i Manuel Esponera Aguarón 0 20 > >

I»,'0 5co Mir Mequinenza A 13 > > 1 Bernardo Palomar Idem c 20 » >
Idem c 13 > » i Francisco Añaños Novillas c 21 > >
Luna c 13 > 1 Teodoro ViHanueva Idem c 21 » >
Mara c 13 » » i José Martí Zaragoza c 21 » »

1 . Puebla Alfindén c 13 ► » Luis Garcés Idem c 21 > »
Alagón 
Idem

c 13 » > i Manuel Abadía Idem c 21 > »
1 . 1 c 13 > » Secundino Roca Idem c 21 1 »

: / . Sádava c 13 » 1 Fernando Barranco Sta. Cruz Grío G 21 > »
1 . Idem o 13 » > ■ Antonio Gracia Cabañas c 22 > »

1 । TÍ. Molina9 Zaragoza c 13 » » Domingo Hecho Idem c «2 » »
1 , --.i .Rabadán Idem c 12 » » Gregorio Roca Sin Zaragoza 22 » »

H * ^¡0 f,0 ^selga Cuarte c 13 > » Joaquín Gamón Lécera 2 22 »
H - j././^^nchez

Zaragoza c 14 » » Luciano Argües Idem c 22 » »
■ Belchite G 14 > » Manuel Fernando Idem c 22 » »

^n-^íesta Tauste o 14 > » Isidro Lacambra Za ragoza c 22 > »
, • ^isuañ'618 Idem 

Daroca
c 
c

14
14

» 
»

» 
>

Serapio Lastrada
Andrés Beb

Zuera 
Utebo | A

22
22

»
>

>
»

1 • Idem G 14 > » Ventura del Monte Idem 1 A 22 > >
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NOMBRES PUEBLOS O

o

FECHA

1 
Antonio Sánchez Alberite A 22Agt.° 1907
Andrés Buen taragoza 0 22 » »
Mariano Ribo Jariñena ú 23 » »
Francisco Rigabért Bujaraloz c 23 » »
Luis Rigabért dem c 23 »
Julio Bernia Farazona c 23 » »
Félix Calvo dem c 23 »
Emilio Pobes taragoza c 23 » »
Maximino Gómez danta Cruz deG. c 23 » »
Pedro Barranco Idem c 23 » »
Benito Sánchez ídem A 23 » »
Iirnacio Martín ¡Rueda de Jalón C ¡23 » »
Gregorio Gil 
Pedro Cunchillos

Zaragoza 
Idem

U 23
23

»
»

»
»

Victorio Andrés 
Luis Alemani

Maleján c 23 » »
Zaragoza c 24 » »

José Vidal Idem 0 24 » »
Juan Villanueva
Francisco Sánchez

Egea c 24 » »
SautaCruz deG. A 24 » »

Manuel Rev hgea c 24 » »
Fernando Miguel 
Manuel Laudin

luem c 24
24

» »
Novillas 0 » »

Rogelio Martínez ¡Lumptaque 0 24 » »
Ramón Arqué 1 Alcalá c 24 » »
Fernando Aznar Zaragoza c 24

24
» >

Juan Sobradiel 
Mariano Rivas

Idem c »
Idem c 24 »

Basilio Marín Idem A 24 » »
Manuel Martín Caroca A 24 » »
Enrique Martínez Alhama c 24 » »
Juan Ramón Jiménez Egea c 25 » »
Manuel Mamar Mediana c 26 » »
Antonio Murcia 
Anacleto Pablo 
José Vera

Pinseque c 26 » »
Borja c 26 » »
íiermas c 26 »

Higinio Aparicio Alagón c 26 » »
Escolástico Gascón Tauste u 26 » »
José Roig Brea c 26 »
Nicomedes Felipe Zaragoza 0 26 » »
Felipe Oliver Idem c 26 » >
Miguel Royo Idem c 26 »
Rudesindo Peralta Idem 26 » »
Manuel Ver gara Idem A 26 » »
José Jiménez Tiermas p 26 »
Marcelino Orduña Egea c 27 » »
Paulino Calvo Luesia c 27 »
Gregorio Martínez Lumpiaque c 27 » »
Inocencio Lapeña Ateca c 27 » »
José Claver Sierra de Luna c 27 »
Miguel Pérez 
José Pérez

Idem c 27 »
Idem c 27 »

Ramón Izquierdo Zaragoza c 27 »
Rafael Urdániz Idem c 27 » »
Bernabé Arilla Idem c 27 » »
Adolfo Aramburo Idem c 27 > »
El mismo Idem A 27 » »
José Pérez Idem A 27 » »
Proto Randrés Egea c 28 » »
Antonio Caualias Magallón A 28 » »
Prudencio Ferrer Zaragoza 0 28 » »
Francisco Ballesteros Perdiguera 28 » »
Matías Julián Grisén c 28 » >
Pedro Taíalla Castiliscar c 28 > »
Calixto Lansaque Zuera c 28 » »
Pedro Mata San Mateo de G c 28 > >
Angel Sánchez Castiliscar c 28 >
Blas de Gracia Utebo c 29 » »
Florencio Alfayo Idem c 29 » »
Miguel Gómez Alcalá de Ebro A 29
Mateo Azpeitia Zaragoza c 29 » »
Pablo Ruiz Idem c 29 » »
Mariano Viver Idem c 29 » »
Antonio Montera । Idem c 29 » »
Antonio Pérez Idem 0 29 » »
Pascual Larrodé Ainzón c 29 » »
Mariano Herrero Zaragoza c 29 »
Antonio Ayala Idem c 29 » »
Fraucisco Vargas Idem 0 29 > >

Juan Tejón y Marín. d|(f

NOMBRES PUEBLOS
a

f e c h a

Alfredo Lacasa Zaragoza C l30Agt»lL
Felipe Gallur Idem C ,30 > 1
Pedro Aramburo Idem 0 30 1. >
Emilio Aramburo Idem C ¡30 > 1
Santiago Terrón Idem C 30 » )
Rafael Bran Idem JO » 1
Manuel Marín Aguaron C 30 > )

Manuel Cruz Ainzón c 30 » 1
Manuel Bebido Idem C 30 > 1
Pascual Agudo Tobed C 30 > >
Antonio Murillo Perdiguera C ¡30 > )
Juan Manuel Bernal Valtorres C 30 > 1

Serafín Vicente Magallón C 30 » 1
José Domingo Longares 0 30 » )

Marcelino Bordonaba S. Mateo del G. C 30 > >

Ramón Bordonaba Idem A ' 30 > 1

Ruñuo Torrubia Tarazona A 30 > >

Simón Angós
Pedro Aguirregomoz-

Zaragoza

Idem

C 31 > 1

corta C 31 > >

Tomas Bagüés Idem c 31 > >
Angel Cortés Idem c 31 > >

Marcelino García Idem c 31 > 1
Fermín Bautista Idem c 31 > 1

Benito Gavín Idem c 31 > >

Pedro Lorente Lécera c 31 > >

Benito Marín Villanueva G. C 31 > >

Leandro Garcés Sádava C 31 > >
José Bello
León Pérez

Idem 
¡Zaragoza

c
C

31
31

» 1 
> >

Zaragoza 2 de Septiembre de 1907. -E Gobernidy

ÑUTA La inicial A, puesta en la tercera casilla, indi» 
mas; la C, licencia de caza; la P, licencia de pesca; ia > 
hurón; la Q, de galgo, y la R, reclamo de perdiz.

Negoeiade 3.°— Circular.
Encargo á los Bree. Alcaldes, 

Cn rpo de Vigilancia y demás Autoridades M. 
dientes de la míe, procedan á la averiga8011' 
paradero del desaparecido, del domicilio couy- 
Manuel Calvete Ansón, de estatura regular, ' 
pb-xión ídem, nariz y boca ídem, pelo y oj 
gros, frente espaciosa, color moreno, lleva n 
queña cicatriz en la mejilla derecha y es e 
h'rm ro. Caso de averiguarse el parader, 
cuenta á este Gobierno,

Z iragoza 3 de Septiembre de 1907.--» 
nador, Juan Tejón y Marín.

_____QUINTA/'

de h S. y M. Ciiá^ &
-----  -'nNo habiéndose presentado reclama^ j,,; 

contra el pli go de condiciones je '
qu ha é=iadu de manifiesto, el día , ‘ *
próximo y horádelas once, tendi’3
Casa Consistorial la subasta para 
cuatro años, á contar desde la ft°'Índ jag c''1 
uitiva, ei servicio de provisión de Pr0U. 
forme con destino á la Guardia mun’'-’b » 
presidencia del S/. Alcalde, Tenieu e 
en quien delegue, . gnbBgtt’j/

El tipo en baja que regirá para ia ^gifií0-' 
el asignado á cada prenda y oon arr^g 
te detalle:
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('ida capote con esclavina para infan- 
torí..............................   % ptas.

Cada capote para caballería.................... 42 *
Idem levita................................................. ^8
Idem pantalón paño.................................. lo *
Idem teresiana............................................ 4 *
Cada pantalón pana.................................. 18 *
Idem guerrera rayadillo......................... 9 ♦
Idem pantalón de ídem............................ 8‘50 »
Idem gorra de verano................................ 4‘50 *
Idem chaqueta de cuadra....................... 8 »
Idem pantalón de ídem............................ 4 »
Idem gorra de ídem.................................. 1 *

Para tomar parte en la licitación se depositará 
tu la Caja municipal la cantidad de 250 pesetas, y 
deutrc- de los diez días siguientes al en que se oo- 
manique al rematante la aprobación definitiva, la 
de 500 pesetas.

Lasproposiciones se ajustarán al modelo que más 
abajo se inserta, extendiéndose en papel de la cla-'O 
11.*, y serán presentadas en pliego cerrado en el 
loto de la subasta.

Los gastos que origine la tramitación del expe
diente y formalizaoión del contrato serán de cuen- 
ti del rematante.

Los Letrados para bastantear los poderes serán 
los Sres. D. Pascual Comíu y D. Maroeliano I ábak 

Lo que §e anuncia al público á efectos proce
dentes,

Zaragoza 2 de Septiembre de 1907.—El Presi- । em,3| P. a ., Pedro Noaílles.—Por acuerdo de 
‘ ’ ''A* Manuel Urbez, Secretario.

Modelo de proposición.
ro^.....> vecino de..... , habitante en la. núme- 
i tom’ Se.^u qne acompaña, se compromete 
¡as 8U oar&° Ia confección y suministro de 
duran*» 48 neoe8aría3 Para 1» Guardia municipal, 
Aquí 6 años, por los precios siguientes: 
m re ao^ouaráu las prendas, consignándose 
lajeoiün&,S í eU ^e^a. el Preei° de cada una) y con 
e8ta . a aH oondicionf's bajo las cuales se celebra 
qn« 6» qa8 hau estado de manifiesto y de las 
1 -se ha enterado el firmante.

'^echa). (Firma).

del con lo dispuesto en el art. 29 
apuesto ^Ore^° d® 24 de Enero de 1905, queda 
P°r el plazo de ^^00, 'eU 8eorel'Br^ft municipal, 

e,t 0 de di62 días, contados desde que apa- 
Pr-V>nc;a p?000!0 ,en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 

de relativo á la subasta que 
^l^ación dar*e ^ara 00nfcraí-ar el suministro y 
■"r°8 del v ascensores en la nave do cor- 
í^ante e¡ público; advirtiéndose que 

^damac-"Ul,1Ouado plazo podrán presentarse 
?^0> no a6 80 y que transcu- 
'^n. ^'tirá ninguna de las que se pro
. ^ragOz n
í^e, p /a® Septiembre de 1907.—El Presi- 

A.. Man» । t ^0 Nc^ídes.—Por acuerdo de 
Urbez, Secretario.

PARQUE ADIÜINISTRATIVOJEJfflINISTRO DE ZARAGOZA
El Comisario de Guerra, Director del Parque Ad

ministrativo de Campaña de esta Plaza;
Hago saber: Que el día 11 del próximo mes de 

Septiembre, á las diez horas de dicho día, se cele
brará público concurso en el Parque Administra
tivo de Campaña de esta capital, con objeto de ad
judicar la construcción de ochenta y siete camio
nes, modelo mil ochocientos noventa y siete, para 
la dotación de este Parque, bajo las bases y condi
ciones que estarán de manifiesto en las oficinas de! 
mismo todos los días laborables, de nueva á doce; 
debiendo presentar en dicho acto los interesados 
la correspondiente proposición arreglada al modelo 
que se les facilitará en este Establecimiento.

Zaragoza 31 de Agosto de 1907.—Enrique Díaz.

SECCION DE POSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
El Exorno. Sr. Delegado Regio de pósitos, ha 

comunicado á esta Sección provincial la siguiente
CIRCULAR

«Habiendo observado que son muchas las Seccio
nes que remiten á este Centro, los expedientes 
instruidos en virtud de lo que preceptúa la circu
lar de 30 de Marzo último, con defectos sustancia
les que demuestran falta de examen y comproba
ción con el detenimiento y minuciosidad que re
quiere tan importante servicio; pues en muchos de 
ellos las liquidaciones vienen mal practicadas, en 
otros al hacer la reducción de hectolitros á fane
gas se notan diferencias notables, algunos consig
nan las cantidades en kilogramos sin determinar 
el peso de la fanega, otros no envían las obliga
ciones ó certificaciones de ellas, omitiéndose en 
varios de ellos la carta de pago provisional, y, en 
fin, en algunos se afirma que no se realizó dicho 
pago, cuyo requisito es esencial para su aproba
ción; á fin de obviar esas deficultades y evitar el 
retraso que producen en ios expedientes los repa
ros puestos por este centro, como asimismo con el 
objeto de economizar un tiempo que se malgasta 
inútilmente por falta de celo en las Secciones; esta 
Delegación Regia, ha resuelto que en lo sucesivo 
se atenga V. para el examen y aprobación de los 
referidos expedientes á las siguientes reglas:

1 .* Los expedientes instruidos á los prestata
rios comprendidos, tanto en la regla 1.a como en 
la 2.* del art. 6.° de la ley de 23 de Enero de 
1906, serán individuales, á no ser que á varios deu
dores lea afecte un solo crédito.

2 .a Es de conveniencia, y mejor aún de necesi
dad, para la buena marcha administrativa de los 
trámites que regula esta Circular, que se reduzcan 
á fanegas, tomando como base para los hectolitros 
el general de 55'501 litros y en los kilogramos el 
que sirviera de tipo para su conversión, según el 
acta levantada en cumplimiento de la Circular de 
3 de Septiembre de 1906, todos aquellos capitales 
que resultaren en especie por el concepto de deudas 
de origen, por cantidades entregadas en pago, por 
resta del capital que determinase la liquidación, 
y por las sumas que en junto se adeudaren á la
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promulgación de la indicada ley de 23 de Enero de ' 
1906.

3 .* Sd consignará en los expedientes que se re
fieren á los créditos comprendidos en la regia 
1 * del art. 6.°, la cantidad de la deuda en su ori
gen y de la que ascendía á la promulgación de la 
vigente ley. En los que se instruyan á los com
prendidos en la regla S.1 del art. 6.°, se consigna
rá la deuda de origen y la liquidación por años, 
como asimismo se expresará la cantidad condonada.

4 .* A los expedientes se acompañará la liqui
dación original, ó certificación de ella, y en caso de 
no existir esta certificación, el documento que acre
dite su antigüedad.

5 .a También es requisito esencial, sin el que no 
procede la aprobación de estos expedientes, la 
unión de la carta de pago provisional del resto de 
la liquidación á su crédito.

6 .a Las secciones examinarán y comprobarán 
la liquidación, no admitiendo las entregan p reía
les si no está su ingreso plenamente justificado, 
comprobándose con los documentos en ellos exis
tentes.

7 .a Cuando del examen de los expedientes re
sulte que no tienen la antigüedad que preceptúa 
la regla 1.a y 2.a del art. 6.° de la ley de 23 de 
Enero de 1906, procederá el Jefe de la Sección á 
declarar su nulidad, pudiendo los interesados recu
rrir en alzada á este Centro.

Cuando los expedientes contuviesen algunos de 
los defectos consignados en las seis primeras re
glas, como así mismo los que determina la circular 
de 30 de Marzo del corriente año, esa Sección les 
pondrá los reparos oportunos, procurando la sub- 
sauRción de los mismos, é ínterin no estén solven
tados, no se remitirán á este Centro para su reso
lución definitiva.

Lo que comunico á V. para su conocimiento 
y efectos. Madrid 28 de Agosto de 1907.—El De
legado Regio de Pósitos, el Conde del Retamoso*.

Én el Bo l e t ín  Of ic ia l , número 80, de 4 de Abril 
último, se publicó la circular de 30 de M rzo á 
antes se refiere el Exorno. Sr. Delegado R gio de 
Pósitos, y en el número 159, la de 14 de Junio, 
prorrogando hasta l.° de Agosto el plazo para aco
gerse á los beneficios concedidos en las reglas 1.a 
y 2.a del art. 6.° de la ley de 23 de Enero de 1906, 
sobre extinción de deudas ó perdón de crece»; y ai 
pie de esta última circular añadió la Sección pro
vincial de mi cargo instrucciones concretas y ter
minantes para que los Sres. Alcaldes no descuida
ran su cumplimiento. Sin embargo de esto, al ter
minar los plazos y prórrogas concedidas para el 
expresado servicio habíanse recibido en esta oficL 
na provincial muy pocos expedientes acogiéndose 
á tales beneficios, y ninguno de ellos bien tramita
do, haciéndose indispensable su devolución.

Estudiando, pues, detenidamente dichas circula
res y las precedentes regias aclaratorias, con poco 
árabajo pueden poner los señores Alcaides y Se
cretarios en buenas condición -s dichos expedientes, 
teniendo en cuenta: que deben ser ií.dividuales, 
cuando el deudor no sea una colectividad; que es 
circunstancia precisa el pago de la deuda al formar 
el expediente, ó á lo sumo hasta el día 31 de Octu

bre próximo, como dice la regla 4.a de la oirenis: 
de 14 de Junio antes citada, y que .faltándehi 
alguno de los requi itos expresados en las menik. 
nadas dhposicianes, esta Sección los devolver 
nur-vamente ó ios dejará sin curso, corno previen 
la Delegación Regia. . í9$m

Fina m'nte, se advierta á los Ay unta mienten 
á lo* deudores que han dejado pasar el tiempo si 
bO igerseá tan repetidos beneficios, que no ¿i 
será valido alegar ignorancia ele las disposioi 
legales é mstruoci<'n.es dictadas por esta Heccióa. 
principalmente al pie de la circular de 14 deJuni: 
último, y si la generalidad de ellos interpretar: 
que para, cboen r el perdón do creces sólo era i- 
necesario soii.áiiarlos sin previo pago da la dea?» 
habrán de convencerse que no es así, y que qned»L 
sujetos al pago total de ella, pudiendo pqooedm-, 
si no Jo verifican, en la forma dispuesta euei i? 
tícnlo 3.°, regla 5.a de la ley.

Loa señores Alcaldes darán cuenta al Ayona- 
miento de esta, circular en Ja primera sesióu q» 
celebren, comunicándolo á la Sección provine^ 
de pósitos para los ulteriores efectos.

Zaragoza 2 de Septiembre de 1907.—El 
nievo Jefe de la Sección, León Laguna— Conto? 
me: el Gobernador civil, Tejón.

SEGUIOS StSXTA.

gc

Intentados sin efecto los encabezamientosg* 
míales para cubrir el cupo de consumos de « 
pueblo para 1908, este Ayuntamiento y Juntáis- 
acordado proceder al arriendó á venta libre, ?-■ 
espacio de uno á cinco años, á cuyo efecto se ce- 
brará la primera subasta el día 5 del próximo E- 
de Septiembre, á las di z de su mañana, y 
ganda, en su caso, el día 17 del mismo, y 
se resultado, se celebrará el arriendo á la eXc ; 
por un año, en los días 1,° 14 y 25 de Ootnbrep 
ximo, todas según el pliego de condiciones 
obra en esta secretaría. .

El Baste 29 de Agosto de 1907.—El A
Ignacio Villaiba.
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El presupuesto municipal ordinario de 
blo para el próximo año de 1908, se h» 
puesto al público, en la secretaría del Aynu ooB¿. 
to, por término de quince días, á los efecto 
guieutes. _

El Baste 29 de Agosto de 1907.—El 
Ignacio Vilialba.

No habiendo producido resultados l0^'^'^;: 
EQientos gremiales volunta ios para oubm 
de consumos y recargos de este Jpueb10 ,e^ ¿gü 
1908, el Ayuntamiento y Junta de asod-1 
misma pob.ación han cordado proceder a 
á venta .libre de todas las especies suje 
cho-', por un período de uno á cinco 
el caso de no tener efecto la primera > vall:« 
subasta, que se verifique el arriendo ce l¡^ 
con la exclusiva de k>* gruoos de Jíq^* •’ 
¿es, po ■ el término de uno á tres air' 
pliagos du condiciones que se halia,a" 
nesto eu la secretaría de dicho Ayunta 
ñalándose para las subastas:

i

«



LA PBOV^OIA DE ¡ZARAGOZA 391

¡me 
ieiei 
mío .
¡veri 
rieoí

Sg ij
) M6 
3;« 
lona 
ciói.
:QOÍi 
;aro2 | 
i ce-

.edil 
ler#, 
i íp

mU- 
q»

üCÍi.

[llgP 
nfop

|g!* 
elle 

íhK 
pC! 

.cele-

1 *

,«i» 
pr? 
qí!

P05' 
1?$' 
lieo’ 
3^’

Del arriendo á venta libre.
Primera, el día 10 de Septiembre próximo; se- 

ganda, el día 20 del mismo. ,
Para el arriendo con la exclusiva.

Primera, el día 30 de Septiembre; segunda, el 
di» 10 dei mes de Octubre; tercera, el día 20 del 
eicado OAnbre.á las diez horas, advn tiéudose que 
no se celebrará subasta siguiente á la que diese 
resaltados. __

Mauébrega 28 de Agosto de 1907.—El Amame 
gcguudo, Mariano Aneón.

El proyecto del presupuesto municipal ordina
rio de este pueblo para 1908, se h^lla expuesto al 
público, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, en cuyo plazo pueden in* 
teiponerse contra el mismo las reclamaciones que 
estimen oportunas. _

Manébrega 28 de Agosto de 1907.—El Alcalde 
aegnudo, Mariano Ansón.

Cumplidos los requisitos preliminares sobre 
adopción de medios para cubrir los encabezamien
tos de oonaumos de este distrito en el próximo año 
ce 1908, y adoptado como medio preferente el re- 
p&rtimietito vecinal, teniendo antes que llevar á 
oabo el arrit ndo á venta libre, por un añ^ de todas 
las espoií b  sujetas al impuesto, y caso dado, por 
h’g&tivade propositore^, el de la exclusiva, por el 
mi^mo período de tiempo, de los grupee de líquidos, 
•&l y oarnes, con sujeción á les «i»posición es del 
^pítalo 26 del Reglam nto de 8 de Octubre de 

’86 anuncian las primeras subastas para los 
y 26 del inmediato mes de Septiembre, á 

oiez de cada uno, y ¡as segunda, para el 30 del 
y 10 y 20 da Octubre, á la misma hora;

’’ operaciones tendrán lugar con sujeción á los 
. P' !-tivos pliegos de oondicicn-.-s que en la Sala 
r d‘b,'';rial, local destinado ai efecto, se hallarán 
Qe manifiesto.

Paraonei Os de Jíío c r  30 dé Agosto de 1907.— 
1 Alcalde, Leoncio de T. Góin^z.

biü PrGsaPuesto municipal ordinario de este pue- 
Aynrt ^ formado por la Jauta municipal y 
la s^(. 7211^to, 89 bailará expuesto al púb ico,eu 

d01 AyunUmi nto, por término de 
' - las, á los efectos de rcuiamación.

Agí s'0 de 1907.—El Alcalde 
Cirnicap9’ ^utou^° Olmedo.—Ei Secretario, León

mia!^11^08 siu oli° los eBcabezumientos gre- 
? 0^b:'i‘- el cupo y rucargos por consu- 

,®”-° A908,;el AymiUajie4>) y aaqciados 
las s' b ar^eu'^ar todas las e-pecies, á cuyo 

^9as"ConV^^8-t lugar én estas 
“gaient > á lás diez de cadá nuo de los ul'W Qla^;

La h ■ ^ta libre, por tres años.
La el 10 de Septiembre.

S ^uda,el día 20 de ídem

La nrÜ oclusiva.

^tSü6’6i ™ 12 d" i "

Btjo el pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría.

Lorbés 29 de Agosto de 1907.—El Alcalde, Do
mingo Paradís.

El Ayuntamiento y asociados de esta localidad, 
han acordado el arriendo á venta libre, por térmi
no de tres años, de los derechos que devenguen 
todas las especies sujetas al impuesto de consumos, 
bajo el tipo y condiciones que se hallan de mani
fiesto en la secretaría del mismo, á cuyo efecto se 
celebrará la primera subasta el día 4 de Sep
tiembre próximo, de diez á doce de la mañana, y 
caso de no dar resultado, tendrá lugar la segunde, 
el dieciséis de dicho mes, á las propias horas.

Si las anteriores subastas no diesen resultado, se 
procederá al arrendamiento por venta á la exclusi
va por el año económico de 1908 de los derechos 
que representan los grupos de líquidos y carnes, 
celebrándose la primera subasta el 28 de Septiem
bre próximo, la segunda el 10 de Octubre, caso 
de no dar resultado la primera, y la tercera y úl
tima, también en su caso, el 22 de dicho mes, to
das de diez á doce de la mañana.

Villa mayor 29 de Agosto de 1907.—El Alcalde 
Celestino Roche.

El presupuesto municipal ordinario para el ejer
cicio del año 1908, se halla' expuesto al publico, por 
tiempo de quince días, en la secretaría del Ayun
tamiento.

Osera 28 de Agosto de 1907.—El Alcaide, Cris- 
píu Alquézar.

A los ef -otos del artículo 146 de la ley Municipal 
vigente, queda de manifiesto en la secretaría el 
proyecto de presupuesto ordinario para 1908, al 
objeto de que pueda ser examinado por cuantos lo 
crean conveniente.

Sos 25 de Agosto de 1907.—El Alcalde, Cristó
bal Almároegui.

Intentados sin efecto los conciertos gremiales 
para cubrir el cupo y sus recargos de consumos de 
cate pueblo para el año 1908, el Ayuntamiento y 
asociados han acordado para hacer efectivo el en
cabezamiento de todas las especies reunidas, cele
brar las subastas siguientes:

A venta libre, de tino á cinco años.
La primera, el 6 de Septiembre próximo.
La segunda, el 16 del mismo.

A la exclusiva, por un año.

á

La primera, el 26 de Septiembre.
La segunda, el 7 de Octubre.
La tercera, el 17 dei mismo. ,
Las subastas tendrán lugar en la Sala Capitular 

„ las diez de cada mañana y el pliego de condicio
nas esta á expuesto a. público hasta el día del últi
mo rema e.

P.adi la 30 de Agosto de 1907.—El Alcalde, 
Luis Lafuente. ___ _________

Las oneutas municipales de este pueblo, corres
pondientes al añ.o 1906, á lo- efectos reglamenta- 
rk-s, se hallan rxpuestas al público, por término de 
quince días, contados desde la fecha, durante loa 
cuales se admitirán las reclamaciones procedentes.



392 B@LKTÍ?i GFIOIÁL

El Burgo de Ebro 28 de Agosto de 1907.™El 
Alcalde, José Lobera.

A los efectos de la ley y por el tiempo reglamen
tario, se halla de manifiesto en la secretaría muni
cipal, el proyecto da presupuesto ordinario para el 
año 1908. '

El Burgo de Ebro 28 de Agosto de 1907.—El 
Alcalde, José Lobera.

El proyecto de presupuesto municipal para el 
año próximo 1908, se hallará expuesto al público, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, á los efectos reglamentarios.

Jauiín 28 de Agosto de 1907.—El Alcalde, Pas- 
ousl de Val.

El presupuesto municipal ordinario de este pue
blo, formado para el próximo año de 1908, se halla
rá expuesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince días, á los 
efectos legales.

Veliila de Jiloea 30 de Agosto de 1907.—El 
Alcalde, Manuel Morales.

E! presupuesto municipal ordinario de esta villa, 
formado para el año de 1908, se halla expuesto al 
público, por término de quince días, en la secreta
ría del Ayuntamiento, durante las horas de oficina, 
al objeto de que pueda ser examinado por los veci
nos y puedan producir las reclamaciones que crean 
oportunas contra el mismo.

Piasenoia de Jalón 30 de Agosto do 1907.—El 
Alcalde, Casiano González.

La secretaría del Ayuntamiento de esta villa se 
halla vacante por dimisión del que la desempeña
ba: su dotación consiste en 750 pesetas anuales, 
pagadas del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos. Término para solicitarla diez días, pasa
dos los cuales se proveerá.

Undués de Lerda 30 de Agosto de 1907.—El 
Alcalde, José Salvo.

El proyecto del presupuesto municipal ordina
rio de este pueblo para el próximo año de 1908, se 
encuentra de manifiesto al público por término de 
quince días en la secretaría del Ayuntamiento, du
rante los cuales se admitirán las reclamaciones que 
se presenten contra el mismo.

Mezalocha l.° de Septiembre da 1907,—El Al
caide, Ensebio Navarro.

La plaza de Veterinario titular de esta villa se 
hallará vacante desde el 29 de los corrientes, por di
misión del que la viene desempeñando: su dotación 
consiste en 90 pesetas anuales.

El profesor podrá contratar ios servicios de su 
profesión con loa vecinos y pueblos comarcanos 
que constituyen el partido.

Se admiten solicitudes por tiempo de quince 
días.

Villafaliche l.° de Septiembre de 1907.—El Al- 
Alcalde, Vicente Esteban.

Queda expuesto al público en esta secretaría 
municipal el proyecto de presupuesto ordinario de 
e»te pueblo para el año 1908, al objeto de que en 

el término de quince días puedan hacerse hi 
clamaoiones que se orean procedentes.

Viüafranca de Ebro 30 de Agosto de 1907,< 
Alcalde, Clemente Azara.

Conforme á lo dispuesto en el art. 146 de la । 
gente ley Municipal, y para que pueda tener Ingi 
lo preceptuado en los art. 147 al 150 de la oitay 
ley, queda expuesto al público, en la secretaría :■ 
este Ayuntamiento, por espacio de quince días, i 
proyecto de presupuesto municipal ordinario pan 
1908, aprobado por este Ayuntamiento, previa ce: 
aura del Síndico, á los efectos de reolamaciouei

María 30 de Agosto de 1907,—El Alcalde, Sir 
Pudriólas.

Por término de quince días se hallará de maL 
fiesto en la secretaría de este Ayuntamiento,: 
presupuesto municipal ordinario para el año ISO* 
á los efectos legales.

Torrecilla de Vaimadrid 31 de Agosto de 
—El Alcalde, Francisco Hasta.

Por término de quince días estará expuesto i 
públcco, en la secretaría del Ayuntamiento de 
pueblo, el presupuesto ordinario para el año W 

Almonacid de la Cuba 29 de Agosto de 190i' 
El Alcalde, P, A., el Teniente Alcalde, Jo»^ 
Gómez.

Por no haber dado resultado los enoabezami-- 
tos gremiales, el Ayuntamiento y asociados 
acordado proceder al arriendo de todas las e’r 
cies de consumo para el año 1908, en los día8 i* 
á continuación se expresan:

Para el arriendo á venta libre.
Primera subasta, el día 10 de Septiembre. 
Segunda ídem, el día 20 de ídem.

A la exclusiva.
Primera subasta, el día 30 de Septiembre.
Segunda ídem, el día 8 de Octubre.
Tercera ídem, el día 15 de ídem.
Los pliegos de condiciones que han de «e 

base en los arriendos referidos se hail»n y g 
tiesto en la secretaría de este Ayuntamie^ 
cuyo local, y hora de las diez, se celebrara , 
ellas.

Murillo de Gallego 30 de Agosto de 1 
Alcalde, Camilo Gallego. _ __

PARTE NO OFICI*J>

A LOS JUECES MUNICIPALES^ 
fiscales y demás personas que. i 

aspiren á ejercer cargos judicial
Eu Boletín Oficial extraordinario de^85je ¡ 

Agosto se ha publicado la novísima J,e^ jeja’’- 
mismo reorganizando la Administraoioo 
cia en ios Juzgados municipales. . ^ij í 1

Se vende en esta imprenta al precio 
cinco céntimos; remitiéndola fuera, tr 
certificada, cincuenta y cinco.

(MPRESTTA DEL HOSPlC*0


